
 

 

 

 

ORDENANZA FISCAL nº 19 
TASA DEL PABELLON POLIDEPORTIVO. 

 
 

Artículo lº.- Fundamento y Naturaleza 

 

 En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 

del  texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la 

“Tasa por la utilización del Pabellón Polideportivo”, que se regirá por la presente 

Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 57 del citado 

texto refundido, en relación con el art. 20.4 del mismo texto legal. 

 

Artículo 2º.- Obligados al pago. 

 

 Están obligados al pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza, las personas 

beneficiarias de los servicios o actividades prestados o realizados por este 

Ayuntamiento, o bien las personas o entidades solicitantes de los servicios o 

actividades. 

 

Artículo 3º.- Cuantía. 

 

 1. La cuantía de la presente Tasa, será la fijada en la tarifa contenida en el 

apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades. 

 

 2. La tarifa de esta Tasa será la siguiente: 

 
1º)    ALQUILER USOS DEPORTIVOS 

No competicionales: 

                                                                                                               € / hora 
Pistas 1 y 2 15,31 

Suplemento luz 2,00 

Pista 1 5,16 

Pista 2 5,16 

Pista 3 5,16 

Pista Tenis 2,56 

Pista Badminton 2,56 

Gimnasio 5,16 

Suplemento luz 1,05 

 

 (*)  En todos los supuestos, el alquiler con continuidad -cuando menos una vez por 

semana al mes-, representará para el usuario (equipo o persona) una reducción del 25% de tarifa. 
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 (*) Asimismo, los clubs y equipos del municipio que utilicen el Pabellón de forma 

continuada en la temporada correspondiente, tendrán una bonificación del 25% del precio de las 

instalaciones. 

 

a) Alquiler competición  (salvo Convenios): 

                                                                                                                        € / hora 

Pistas 1 y 2 20,59 

Pistas 1 o 2 o 3 7,66 

Pista de Tenis 3,21 

Pista de Badminton 3,21 

Suplemento luz, Pistas 1 y 2 2,05 

Suplemento luz resto 1,05 

Taquillas Según Convenio 

Campo de fútbol de hierba artificial sin iluminación 27,74 

Campo de fútbol de hierba artificial con iluminación 55,49 

 

 c) Alquiler usos deportivos por congresos o particulares que realicen cursos o actividades 

deportivas. Las mismas tarifas que para el alquiler de competición. 

 

 

2º) ALQUILER USOS NO DEPORTIVOS (mañana o tarde) 

 

 2.1. Pistas 1, 2 y 3. 

                                                                                                                        Euros/día 

Actividades de carácter lucrativo, recreativo o mero 

espectáculo o esparcimiento. 

 

837,75 

Actos de carácter político, fuera de los periodos electorales 205,30 

Actos cívicos o religiosos por instituciones, asociaciones 

o entidades legalmente autorizadas. 

 

205,30 

Actos de carácter estrictamente cultural. 205,30 

Salón A o B: Actos de carácter lucrativo. 20,31 

 

 

 2.2.- Los Colegios de E.G.B., Instituto de Enseñanza y Formación Profesional, las 

Escuelas Municipales Deportivas, así como otras Instituciones, Asociaciones y Entidades, estarán 

exentos del pago de alquiler previo concierto o convenio. 

 

 El horario de uso para estas Instituciones y Asociaciones, será regulado por el Patronato de 

Deportes. 

 

Artículo 4º. Obligación de Pago. 

 

 1. La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde 

que se preste o realice cualquiera de los servicios o actividades especificadas en el 

apartado 2 del artículo anterior. 

 

 2. El pago de la tasa se efectuará en el momento de entrar al recinto de que se 

trata o al solicitar el alquiler de los servicios requeridos. 

 

 

 



 

 

DISPOSICION FINAL 

 

 La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Pleno de la Corporación, 

será de aplicación desde el día l de enero del año 2014, y permanecerá en vigor 

hasta que se acuerde su modificación o derogación expresas. 

       Vº Bº 

   LA ALCALDESA                       EL SECRETARIO 


